
CTA NUM. 99 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2007, DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS, 

DEL DIA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, CON LA ASISTENCIA 

DE  39 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ORDEN DE DIA 

EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 

LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE.- LA CUAL FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 12 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE.- (SE ANEXA LISTA).- CON EL SEÑALAMIENTO DE QUE 

LOS ASUNTOS 7 Y 11 FUERON LEÍDOS A SOLICITUD DE LOS DIP. 

MARIA DOLORES LEAL CANTÚ Y FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, 

RESPECTIVAMENTE.  

  

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL C. DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL ESCRITO SIGNADO POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARÍN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA QUE DENTRO DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE CORRESPONDIENTE AL DÍA 13 DE JULIO DEL PRESENTE 

AÑO, SE REALICE UN ESPACIO SOLEMNE PARA RECORDAR EL 

BICENTENARIO DE LA ELEVACIÓN DE VILLA AL MUNICIPIO DE 

MARÍN, NUEVO LEÓN.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE,  

INSTRUYÉNDOSE A LA OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO 

ESTABLEZCA LA MECÁNICA A DESARROLLARSE EN LA MISMA Y 

GIRE LAS INVITACIONES CORRESPONDIENTES.- INTERVINO 

APOYANDO EL DICTAMEN LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ 

CON UN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, TAMBIÉN INTERVINIERON 

A 
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LOS DIPUTADOS: GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, FELIPE 

ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.  

 

EL C. DIP. OSCAR CANO GARZA, A NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, ACORDARON 

AUTORIZAR A LOS ÓRGANOS DE SOPORTE TÉCNICO COMPETENTES 

DEL CONGRESO DEL ESTADO A FIN DE QUE ELABOREN Y 

FORMALICEN A TRAVÉS DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO LA 

CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN CON EL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE 

LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO CON EL PROPÓSITO QUE EN LA 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO 

PRESUPUESTAL DE LA PARTIDA DEL PROGRAMA ESTATAL DE 

INVERSIÓN SE NOS AUXILIE Y SE APROVECHEN LOS RECURSOS E 

INFRAESTRUCTURA CON LOS QUE CUENTA ÉSTA DEPENDENCIA 

PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PARA LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. DE IGUAL FORMA SE AUTORICE A 

LA TESORERÍA DEL CONGRESO PARA TRANSFERIR Y EJERCER 

CUALQUIER REMANENTE DEL GASTO CORRIENTE A LOS RUBROS DE 

LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN RELATIVOS A EQUIPAMIENTO DE 

SEGURIDAD, EQUIPO INMOBILIARIO DE OFICINA, INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, EQUIPO DE TRANSPORTE, EQUIPO DE COMUNICACIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DEL CONGRESO.  

  

EL C. DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA  AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL ESCRITO 

PRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL CONVOCA, A ESTE 

PODER LEGISLATIVO, PARA QUE SE INTEGRE EL CONSEJO ESTATAL 

PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA DE LEGALIDAD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y EN UN ESFUERZO CONJUNTO CON LOS 

TRES PODERES DE GOBIERNO ACORDAR LA INTEGRACIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES REPRESENTATIVOS DE LOS 

SECTORES SOCIALES.- ASIMISMO, UN PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PT, PARA QUE SE EXHORTE DE MANERA URGENTE Y RESPETUOSA AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A LANZAR LA 

CONVOCATORIA PARA INTEGRAR EL CITADO CONSEJO, EL CUAL 

QUEDO SIN MATERIA.- SE ACORDÓ REALIZAR EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE, PARA LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE 

DEL PODER LEGISLATIVO.- INTERVINO APOYANDO EL DICTAMEN EL 

DIP. JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES.- EL CUAL FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ACTO SEGUIDO, INTERVINO EL DIP. 

GREGORIO HURTADO LEIJA, PROPONIENDO SE CONTINÚE CON EL 
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TRAMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE.-  INTERVINO EL DIP. 

FERNANDO KURI GUIRADO, PROPONIENDO COMO REPRESENTANTE 

DE ESTE PODER LEGISLATIVO ANTE EL CONSEJO CITADO, A LA DIP. 

NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES.- ENSEGUIDA SE LLEVO A CABO 

EL PROCEDIMIENTO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CEDULA.- 

RESULTANDO ELECTA POR  MAYORÍA DE 35 VOTOS A FAVOR Y 4 

VOTOS EN CONTRA.   

 

EL C. DIP. OSCAR CANO GARZA, A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, COMUNICÓ QUE ACORDARON PONER A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA APROBACIÓN DE UN ACUERDO, POR 

EL QUE ESTA LEGISLATURA INSTALA MESA DE TRABAJO DE 

CONSULTA CIUDADANA RECEPTORA DE PROPUESTAS PARA EL 

ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE 2376 PARA ESTABLECER SE REGULEN LAS 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LAS PROPUESTAS 

SE RECIBIRÁN DEL 12 AL 26 DE JULIO, DE CIUDADANOS, 

ACADÉMICOS, ORGANIZACIONES INTERMEDIAS, ORGANIZACIONES 

NO GUBERNAMENTALES,  DE LAS 9:00 A.M. A LAS 18:00 HORAS EN LA 

OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO. – EL 

PRESIDENTE INSTRUYO A LA OFICIALÍA MAYOR PROVEER LO 

CONDUCENTE PARA LA ORGANIZACIÓN DE DICHO EVENTO. 

 

AL PASAR A OTRO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA,   INTERVINO LA DIP. 

CARLOTA VARGAS GARZA SOLICITANDO SE LE PERMITIERA 

PRESENTAR UN DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, APROBADO Y CIRCULADO EN COMISIONES.- ASIMISMO EN 

EL MISMO SENTIDO LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU TAMBIÉN 

SOLICITO SE LE PERMITIERA PRESENTAR UN DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.- EL PRESIDENTE 

LES SEÑALO QUE LES PERMITIRÁ EL USO DE LA PALABRA, PERO 

QUE CON ELLO, NO SE ESTA RESPETANDO EL ACUERDO QUE AL 

INICIO DE ESTA LEGISLATURA SE TOMO RESPECTO A LA 

PROGRAMACIÓN DIARIA DE DICTÁMENES. 

   

ENSEGUIDA, LA C. DIP. CARLOTA VARGAS GARZA, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PRESENTADA POR ELLA 

MISMA, PARA REFORMAR POR ADICIÓN EL ARTICULO 144  BIS DEL 

TITULO SEXTO RELATIVO A LAS ACCIONES DE CRECIMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA LEY DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  Y DESARROLLO 

URBANO PARA A FIN DE LIMITAR LA VIGENCIA DE LAS LICENCIAS 

QUE EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO EMITA LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL..- 
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EN ESE MOMENTO SIENDO LAS TRECE HORAS CON CATORCE 

MINUTOS, SE DECRETO UN RECESO DE UNA HORA A SOLICITUD DEL 

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA. 

TRANSCURRIDO EL RECESO EL PRESIDENTE REANUDO LA SESIÓN 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON  CUATRO MINUTOS, 

CONTINUANDO EN EL MISMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 

 

ENSEGUIDA SE PROCEDIÓ CON LA DISCUSIÓN EN LO GENERAL DEL 

DICTAMEN EXPEDIENTE 4329 INTERVINIENDO LOS DIPUTADOS: 

FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ EN CONTRA;  GUILLERMO GÓMEZ 

PÉREZ A FAVOR; JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES A FAVOR; CLARA 

LUZ FLORES CARRALES EN CONTRA, CARLOTA VARGAS GARZA A 

FAVOR;.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 

MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 9 EN CONTRA Y 3 

ABSTENCIONES.  NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.- SE 

ELABORO EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EN ESE MOMENTO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y 

OCHO MINUTOS EL PRESIDENTE COMUNICO QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO, INTERVINO EL 

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA, PROPONIENDO SE AGOTE EL ORDEN 

DEL DIA.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 35 

VOTOS.   

 

EL C. DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL  PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, A FIN DE EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE NUEVO 

LEÓN, TENGA A BIEN EXPEDIR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE POR EL QUE SE RECONOZCA COMO 

OFICIAL EL HIMNO DE NUEVO LEÓN, SEGÚN SE DESPRENDE DEL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NO. 185, APROBADO POR EL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EL 13 DE ABRIL DEL AÑO EN 

CURSO, A EFECTO DE QUE DICHO HIMNO, PUEDA SER DIFUNDIDO EN 

EL “FORUM UNIVERSAL DE LAS CULTURAS, MONTERREY, 2007”.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINO APOYANDO EL 

DICTAMEN LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU.- EL CUAL FUE 

APROBADO  POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 13 VOTOS EN 

CONTRA Y 2 ABSTENCIONES.  

 

COMO SIGUIENTE PUNTO, ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA QUE 

FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
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CONSTITUCIONAL. INTERVINO EL DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA, 

INFORMANDO QUE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 

INTERNO ACORDÓ POR MAYORÍA LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRESIDENTE DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN; 

VICEPRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES; PRIMERA 

SECRETARIA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS; SEGUNDO 

SECRETARIO DIP. JAVIER PONCE FLORES; DIPUTADOS VOCALES: 

ZEFERINO JUÁREZ MATA, JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN, JOSÉ 

MANUEL GUAJARDO CANALES E ILDEFONSO GUAJARDO 

VILLARREAL.- ENSEGUIDA SE PROCEDIÓ A LA VOTACIÓN MEDIANTE 

CÉDULA.- RESULTANDO ELECTA POR MAYORÍA DE 34 VOTOS A 

FAVOR, 4 VOTOS EN CONTRA DE LA PLANILLA PROPUESTA.  

 

COMO SIGUIENTE PUNTO, INFORME DEL PRESIDENTE DE LA 

DIRECTIVA QUE FUNGIÓ DURANTE EL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, PRESENTADO POR EL DIP. FERNANDO 

ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN. 

 

ASUNTOS GENERALES:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  

 

ENSEGUIDA EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR LOS TRABAJOS 

DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 

NUEVE MINUTOS. ENTRANDO EN FUNCIONES LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE.  
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN   

 

C. SECRETARIA:         C. SECRETARIO: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS         DIP. JAVIER PONCE FLORES 

CAVAZOS.           
 

ACTA NUM. 99 – LXXI -SO.  

SÁBADO 30 DE JUNIO DE 2007.    
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